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El cartero de nuestro número anterior está notando la labor de los amigos de MONTEJURRA.

Todos los días nos ha visitado con nuevas suscripciones.

Nos dirigimos a tí, amigo lector, que tal vez no

hayas conseguido otra nueva suscripción:

Con un pequeño esfuerzo ayudarás a que terminemos el año con



il 20.000 SUSCRIPTORES !!



LUZ Y TAQUÍGRAFOS

De todos es conocida la importancia que en sólida doctrina

tradicional posee la opinión popular. Su modo de pensar no

puede ser la voz que clama en

el desierto, por el contrario, sus

representantes deben no solamente hacerse eco de su sentir, sino que en todas sus intervenciones han de pregonar el

pensamiento de sus representados. Este es un principio general aplicable en el marco p o l í t i co y a nivel parlamentario pero

de una manera especial dentro

de los cuadros de la organización carlista como tal.

A priori soy enemigo de los

nombramientos por real decreto. Solamente en raras excepciones son aconsejables. Y una

vez conseguida la normalidad se

impone una auténtica representación de abajo a arriba, único

canal por el que circula la verdadera savia popular, portadora

de cuantos elementos nutritivos

necesita una vida dinámica, y

que al mismo tiempo sustituye

los detritus producidos por el

uso. Es ley de vida tanto en el

orden f í s i c o como en el p o l í t i co. Creo que nada desgasta tanto como el mando.

Esta es una de las razones que

aconsejan cierta renovación y

cambio en los puestos claves,

aparte de que en sana doctrina,

con cierta regularidad, debe consultarse al electorado indagando

las corrientes de opinión en una

búsqueda sincera del mejor servicio a la comunidad que se representa. Tal objetivo no puede

conseguirse sin acercarse a ella,

sin tomar contacto con el ambiente en que se desarrolla, sin

diálogo con los representados,

en auscultación de sus problemas, de sus necesidades, de sus

inquietudes y preocupaciones.

Esta es la conducta observada por todos aquellos que aspiran al liderato político. La respuesta a la pregunta «¿qué dicen

las gentes de mí?» debe buscarse con verdadera ansiedad

por todo el que aspire a algo en

p o l í t i c a , y tenga alguna representación, por m í n i m a que esta

sea. A este efecto se ha de bajar del pedestal del cargo, ha de

romper la cascara de su representación y salir con afán de

servicio al encuentro del alma

popular. Tal conducta no e s t á

exenta de incomodidades, lo reconozco, tiene mucho de sacrificio y cuesta arriba, pero lo considero como el único camino para una g e s t i ó n f r u c t í f e r a y positiva, sobre todo en nuestros

tiempos en los que tan poco valor tiene y se da a la herencia

o apellido. Tal es el pensamiento del Príncipe Don Carlos. «Un

Príncipe vale, en la medida que



marcha el p r i m e r o » (mayo 1960)

Esta actividad y contacto de

los responsables adquiere una

relevancia singular dada la indiferencia que por doquier se

respira. Es imposible entusiasmar si ni lo está anteriormente.

Al orador se le dice que si quiere hacer llorar tiene que llorar el

primero. Nadie da lo que no tiene. Es imposible despertar interés por la causa carlista, si ésta

no se vive en todas sus dimensiones. La presencia de los que

son algo más que un número y

forman, por consiguiente, jerarquía dentro de la C o m u n i ó n es

necesaria en los ambientes para mantener su temperatura al

nivel adecuado. Como prueba de

lo dicho, recordad la influencia

que tuvieron en horas decisivas

los C í r c u l o s Carlistas.

Ciertamente la d i s c r e c i ó n impone sus l í m i t e s y el campo

p o l í t i c o no lo c o n s i d e r ó como

barbecho para la prudencia, no

se puede olvidar que se trata

de una materia esencialmente

pública y popular, que es la

masa la que da forma y personalidad a la p o l í t i c a , sin pueblo no se puede desarrollar, por

falta de base, una sana g e s t i ó n

pública. El gran fracaso de algunas actuaciones se debe no a

su c o n c e p c i ó n impecable y perfecta en la organización, sino a

la falta de asistencia y calor

popular.

A mi modo de ver este defecto

es muy corriente. Los que ostentan alguna función directiva

dentro de la Comunión deben

pensar m á s en el servicio y trabajo que su puesto echa sobre

los hombros que en la posible

vitola de su nombramiento. Este debe ser un paso de acercamiento ante sus representados,

una forma de diálogo, de mutuo

trato entre elegido y los electores. Pasaron los tiempo en los

que una oficina bien mo.ntada

impresionaba y daba autoridad,

hoy día la popularidad hay que

fabricarse, ha de ganarse a pulso con d e s i n t e r é s y entusiasmo,

lo cual no se consigue con cuatro salidas en escena en ocasiones f á c i l e s en las que el carro

marcha por s í solo. El trabajo y

entusiasmo demostrado en el

curso de los días es el mejor

aval de respeto, consideración y

estima.

Otro detalle i m p o r t a n t í s i m o a

tener en cuenta es el de una inf o r m a c i ó n adecuada. Tanto en la

esfera interna como externa se

producen hechos que a veces

requieren e x p l i c a c i ó n . No todo

lo que ocurre de puertas adentro es claro y diáfano. No todos

poseen los elementos de juicio

para una inteligencia correcta,

las noticias que se captan llegan mediatizadas e incluso falsificadas por una publicidad interesada, entonces es necesaria

una a c l a r a c i ó n , una e x p o s i c i ó n

diáfana y exhaustiva de lo sucedido por aquellos que tienen



la m i s i ó n de dirigir y cuidar su

coto p o l í t i c o .

Este verano, en un pueblecito

p r ó x i m o a Pamplona, tuvo lugar

una importante reunión a escala nacional presidida por el Rey

Don Javier de Borbón Parma.

Cuanto se sabe de dicha reunión

no va más allá de la realidad de

la misma. Nadie se ha tomado

el trabajo de informar al pueblo

de lo allí tratado, de los acuerdos tomados, de las consignas

recibidas. No pido un comunicado oficial de la r e u n i ó n , sería

tanto como pedir la luna, pero

¿es mucho exigir una v e r s i ó n

oficiosa, como para andar por

casa de los distintos problemas

examinados y los varios enfoques con que han sido tratados?

Admito el secreto, la discreción y toda de clase de cautela,

pero ¿es que todo ha de tener

un candado de siete llaves o todo ha de ir calificado con la c é lebre frase de «ultrasecreto»?

Ya he dicho que la p o l í t i c a es

eminentemente popular, terreno

poco abonado para los secretos,

y una de sus c a r a c t e r í s t i c a s es

el de ser del dominio público,

además no creo que dentro de la

C o m u n i ó n haya ninguna ley de

secretos oficiales. He aquí un

botón de muestra de lo que se

hace y no debiera hacerse. A nivel regional y local los casos se

multiplican indefinidamente. El

procedimiento no es serio y está muy lejos de ser p o l í t i c o . Entiendo que la C o m u n i ó n es de

á m b i t o nacional y lo que m á s le

perjudica es el e s p í r i t u de clase, de coto cerrado, el sentido

de gheto que algunos parece

quieren imponer. Abran las puertas, s e ñ o r e s . Luz y t a q u í g r a f o s .

T. A R M E N D A M Z

(Pamplona)



LENGUAS

REGIONALES

He l e í d o el n ú m e r o de MONTEJURRA dedicado al Centralismo.

Me ha parecido muy interesante y valiente. Les felicito.

Cuántas cosas malas y desagradables se hubiera evitado si hace ya bastantes años se hubiera hablado en forma en que Vds.

lo han hecho.

Pero observo que, dentro del

problema regionalista, no abordan un problema que hoy se halla en e b u l l i c i ó n . Me refiero a la

enseñanza de las lenguas regionales, que tienen importancia,

especialmente en Cataluña, Galicia y País Vasco.

¿Será que no están enterados,

en lo que m á s yo conozco, del

problema de la autorización y

reconocimiento de las «ikastolas». Quiero decir de la autori-



zación y reconocimiento de las

escuelas vascas?

¿Es que el vascuence sólo se

va a enseñar en las cátedras

universitarias

de Salamanca,

Pamplona o Deusto?

¿Es que debe convertirse en

lengua muerta como el griego

antiguo?

¿Es que los padres de familia

no tiene el derecho a que sus

hijos sean educados en una lengua que, en o p i n i ó n de eruditos,

hace más de 4.000 años que se

habla en este lugar?

¿Pero es que los padres vascos no pagan los impuestos?

¿Entonces por q u é esa lentitud

en reconocer su existencia, e

incluso no sostenerlas?

¿No es verdad que no hace

todavía muchos años se proclam ó al vascuence —euskera—

como monumento oficial de España?

Si todo es verdad, ya sabemos

cuáles son las opiniones del

pueblo. Hace unos días han sido

entregadas, aquí

en Madrid,

50.000 firmas de los amigos del

Vascuence (Euskerazaleak), pidiendo su enseñanza en las escuelas. ¿Qué ocurrirá?

¿Tendremos que lamentar dentro de unos años reacciones parecidas a las que ya han comenzado a producirse y son harto

dolorosas?

Qué f á c i l sería establecer una

enseñanza que, en su etapa inicial, fuera en vascuence, para

pasar después al b i l i n g ü i s m o ,

conservando el uso de ambas

lenguas de forma habitual, abiertos a la r e g i ó n propia y por el

v e h í c u l o del castellano a todo

ese mundo que lo habla.

Ojalá los que tienen facultades para decidir lo vean a s í .

V. M U G I C A

(Madrid)



Hemos asistido en poco tiempo a una amplia campaña de defensa del Euskera tanto en la

prensa vasco-navarra, como en

diversas declaraciones de los

procuradores familiares

Sres.

Arrue, Goñi y Zubiaur.

Sabemos que el Euskera se

nos puede morir por i n a n i c i ó n .

En los ú l t i m o s treinta años estamos asistiendo a un notable

retroceso del área vasco-parlante en las siete provincias hispano-francesas, tanto es a s í que

en zonas normalmente vascoparlantes nos encontramos con

que el Euskera es solamente

idioma familiar o de los medios

rurales.

Hay que elogiar los intentos

de los procuradores antes citados

por defender y difundir

nuestro secular idioma, pero

t a m b i é n tenemos que consignar

los grandes peligros que entraña el que solamente se convierte en una lengua culta y posteriormente muerta, peligro que



tenemos al hacerlo únicamente

de difusión a c a d é m i c a .

Este camino es loable, pero

muy corto. Hay que atajar el problema desde otro medio: el de

su d i f u s i ó n . Hoy en día tenemos grandes medios, radio, cine, t e l e v i s i ó n , etc. ¿Por qué no

emplearlos?

La r a d i o d i f u s i ó n sólo dedica

espacios aislados y de duración

sobradamente corta en su programación en Euskera y desde

luego la T.V., esa ventana que

se abre paso en cada hogar,

ninguno.

En el País Vasco hay suficientes emisoras de radio como para llegar a cubrir todo el horario en Euskera ¿por qué no se

ponen de acuerdo?

En España tenemos actualmente dos cadenas de Televisión ¿qué dificultad entrañaría

el que existiese una tercera en

Euskera, y quien dice esto dice una cuarta y quinta en catalán y gallego?

Tenemos dos

Diputaciones

Forales y otras dos, por desgracia solamente provinciales,

todas dedican parte de su presupuesto al fomento de la cultura, y su a p o r t a c i ó n al desarrollo del Euskera es insuficiente.

No creo que sería aventurado pedir que entre las cuatro

Diputaciones procediesen a la

instalación de una cadena y

unos estudios de T.V. que emitieran en lengua vernácula. Tenemos los ejemplos de las televisiones belgas y suizas en sus

distintos odiomas, el no realizarlo en España con los idiomas catalán, gallego y vasco

además de atentar contra la cultura es una falta total de visión

Deseo que este error se subsane pronto.

J U A N GARAY

(San Sebastián)



NACIONALIDAD

ESPAÑOLA

La ley fundamental, por decreto del Jefe del Estado de fecha 17 de mayo de 1958, dice:

España está constituida en reino, en la M o n a r q u í a Tradicional,

Católica, Social y Representativa. Nosotros añadimos la personificación de Don Javier de Borbón-Parma como Rey de esta

M o n a r q u í a para el pueblo español.

O viene don Javier como

Rey de las Españas, y en su caso su hijo Don Carlos Hugo, o

no existirá estas condiciones de

Monarquía.

Hoy no bastan decretos. A los

carlistas se nos agota la paciencia de tanto esperar. ¿Hasta

cuándo va a tener en suspenso

el Ministro de Justicia, el expediente de la nacionalidad de Don

Javier? Al Rey del 18 de julio se

le está cometiendo un atropello grave, como asimismo, al

pueblo carlista. A s í no se progresa. El futuro del pueblo español,

a ú n no está asegurado,

mientras no se haga justicia con

la Familia Real Borbón-Parma. Es

la justicia, el fin primero de la

política y el orden, las leyes,

las instituciones, s ó l o cabe en



cuanto es camino idóneo para

«dar a cada uno lo suyo», según

reza la vieja d e f i n i c i ó n de justicia.

EDUARDO DE ESCALZA

(Bilbao)



CENTRALISMO

Deseo resaltar la estrecha conexión que existe entre el lema

del n.° 41 de su revista («No al

centralismo») y el contenido de

la página 23 («Diario de una

tragedia»).

Si hoy el general Svoboda es

así defendido es no sólo porque

sostuvo las libertades del Estado, sino porque ha abandonado

el centralismo y la Slovaquia recibe hoy unos derechos forales,

reivindicados desde antiguo por

los «clericales» y hoy otorgados

por el gobierno de comunistas

«arrepentidos» aunque todavía

no los ha concedido a Moravia,

región c a t ó l i c a , que t a m b i é n los

reclama y de quien se teme su

autonomía...

CARLOS DE SCHARZENBERG

(Vierta)



HUMANAE VITAE

Hace unos meses, de forma

inesperada fallecía en su domicilio D. Eugenio Arraiza, gran

caballero carlista, quijote de

nuestra Causa, fundador, alma

y vida de nuestra revista. Todos

le lloramos y muchos t e m í a m o s

que aquello que con tanta ilus i ó n , mimo, sacrificio y entrega

había creado, se viniera abajo

para siempre.

Pronto pudimos ver que nuestros temores eran infundados;

nuevas manos cojían el t i m ó n

dejado por el capitán caído en

el puesto de combate y nuevos

números de MONTEJURRA salían a la calle.

Con estos n ú m e r o s se pretende un nuevo estilo, un aire

más moderno quizá, unos giros

más actuales, más garra. Todo

esto está muy bien, pero... ¡cuidado!, hay que hacerlo sin claudicaciones ni cesiones do ninguna clase. El tradicionalismo, el

carlismo, tiene una doctrina de

vanguardia en todos los terrenos y no necesita ni de las formas, ni de las ideas, ni del léxico de otros para presentar soluciones justas y atrayentes a

los problemas del mundo de

hoy.

Cuidemos todos los detalles

como los hubiera cuidado su

fundador. Que a fuer de objetivos no nos pasemos de la raya.

Que no nos sobren estilos, formas, citas de libros o a r t í c u l o s

de aquellos que piensan de forma distinta a nosotros y nos falte gallardía y valor, por falsos

temores, para defender lo siempre nuestro.

No me hubiera movido a esta

llamada de atención de carlista

raso, si no me hubieran preocupado hondamente algunas cosas

del ú l t i m o n ú m e r o . Si se toca

la «Humanae Vitae» ¿por q u é

precisamente a t r a v é s de «El

C i e r v o » , tan conocido de todos,



y poniendo en duda el Magisterio del Papa? ¿Cómo es posible

ese ataque a Mella al criticar

«Política y Sociedad en el primer Unamuno» para luego buscar o r í g e n e s y paralelismos raros en el carlismo?

Tenemos que borrar en muchos, la falsa idea de retrógrados y absolutistas que quizá tengan de nosotros, siendo carlistas actuales en todo momento

y en todos los campos, pero

carlistas siempre de DIOS, PATRIA, FUEROS, REY en todo lo

extenso y profundo de nuestro

lema.

JUAN ANTONIO URQUIJO

(Llodio)



Me tomo la libertad de decirles que protesto por la inserción del «recorte de prensa»

de «El Ciervo» sobre la «Humanae Vitae». NO! No puede esto

publicarse en un periódico carlista. Esto es desorientar y desconcertar a los lectores. Y contribuir a fomentar el ambiente

de rebeldía frente al magisterio

del Papa. Por favor, no sigan

por este camino!

Otra cosa: No es tolerable

que en una revista católica se

den a conocer y se haga propaganda de libros de autores y de

algunos sacerdotes francamente

fuera de I a línea ortodoxa, como el P. Fullat, Mn. Dalmau y

no digamos de otros.

Sinceramente, MONTEJURRA

si ha ganado en agilidad periodística ha perdido en fedelidad

a nuestros principios inmutables.

ANTONIO LLENSA

Párroco de SAN CUCUFATE

(Barcelona)



En el n.° 42 de MONTEJURRA,

con sorpresa desagradable, leo

un panfleto altamente herético,

transcrito de «El C i e r v o » , poniendo de relieve el autoritarismo de Pablo VI, en su a r t í c u l o

« A n t e la Humanae V i t a e » . Si al

menos hubiera seguido una nota

de adhesión al Papa, en su divino oficio de enseñar, no se prod u c i r í a por parte de la revista

una aceptación de tan lastimosos y heréticos conceptos. ¿No

somos de los que ni m paso

adelante, ni un paso atrás de lo

que enseñe el Papa y, siempre

con el Papa?

Lamento mucho este grave

desliz y espero una rectificación que aclare la postura de

nuestro querido MONTEJURRA,

cuya s i g n i f i c a c i ó n de amor al

Papa no hace falta afirmar por

respeto a nuestros m á r t i r e s ,

caídos y al primer lema de nuestros amores

S.



BERTRÁN DE OSSO

(Prat de Llobregat)



La p r o m u l g a c i ó n de la «Humanae V i t a e » , ha suscitado una

oleada de comentarios en amplios c í r c u l o s p o l í t i c o s , económicos y religiosos del mundo entero. C a t ó l i c o s y no católicos

han participado ampliamente en

esa especie de debate mundial,

exponiendo sus puntos de vista,

que, en muchos casos, han sido



discrepantes. ¿Por q u é no decirlo?

Pero en nuestra Patria, ha habido como una respuesta orquestada de mensajes, de adhesiones a Pablo VI, como un deseo

de decir que, como siempre, somos los primeros. Los comentarios de algunos personajes en

las fechas inmediatas a la «Humanae Vitae» lo atestiguan.

Hay, sin embargo otro escalón en que se perciben otras situaciones que nos hacen dudar

del peso de algunas de las adhesiones publicadas.

¿Es que se puede admitir que

somos verdaderamente sinceros?: Cuando sólo en Madrid

hay 18.000 chabolas. Cuando no

sabemos cuántos son los novios

que, tras un largo noviazgo, no

saben si podrán casarse y habitar en una vivienda modesta,

porque les falta esa cantidad inicial que deben pagar.

Cuando miles de españoles

deben de buscar trabajo en la

emigración.

Cuando no sabemos cuántas

muchachas españolas en el extranjero están cayendo en el

«comercio».

Cuando hay todavía braceros

en Andalucía que no pueden trabajar todo el a ñ o .

¿Cuándo faltan plazas en las

escuelas de nuestras ciudades?

Una cosa es aceptar el magisterio del Papa, leyéndose detenidamente la encíclica. Una

cosa es leerse detenidamente la

Declaración de los Obispos y

otra cosa es elevar la d i s c u s i ó n ,

a la t e o r í a , sin pensar que los

abusos que la «Humanae Vitae»

señala t a m b i é n se pueden producir si impedímos que las personas tengan ese m í n i m o bienestar, esos medios m í n i m o s para casarse, para educar a sus

hijos, para que puedan trabajar

sin salir de su patria, sin tener

que desarraigarse, y sin llegar a

situaciones aún más deplorables.

Francamente ha habido un poco de no querer perde; nuestra

fama... pero si los españoles no

somos capaces de ver un poco

más en profundidad, todo quedará en bellas declaraciones, que

quizás para m á s tarde incuben

reacciones menos agradables,

contra las que honradamente no

cabrá justificaciones.

-



PEDRO ARAMBURU

(Madrid)



Hemos recibido varias cartas

sobre el mismo tema. Queremos

recordar que en el pasado número 39-40, se publicó el trábalo "Ultimo signo de contradicción" —sobre la "Humanae Vitae"— comentando la nueva Encíclica.

Como ya encabeza el título de

esta sección, aquí recogemos la

opinión —siempre

importante—

de quienes leen

MONTEJURRA.

De igual modo, en las páginas

dedicadas a "Recortes de prensa", queremos exponer

—como

es habitual en este tipo de secciones— aquellas posturas que

nos parecen reflejar la opinión

de otros sectores de la sociedad

española. Esto no significa que

la revista se solidarice con ellas,

sino que las ofrece a modo de

escaparate.



MONTE

JURRA

D I O S - PATRIA - F U E R O S - RCV
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En España estamos protagonizando la transición de una etapa histórica. Dejando aparte los condicionamientos individuales que pueda contener — e n todo caso imprevisibles— hay una serie de factores indicativos d e que, al menos, se intenta realizar una evolución constitucional o

de estructuras. Y como ejemplos contados, ahí están la Ley de Prensa

de 1965 y la Ley Orgánica del Estado de 1967. Nos gustaría poder citar una

nueva Ley Sindical, pero este panorama está poco esclarecido con la oposición entre los acuerdos de Tarragona y la Declaración Episcopal.

El orden vigente determina las Cortes y el Movimiento como cauces

para la garantía de futuro. Se supone que las Cortes deber ser el máximo órgano representativo del pueblo español. No vamos a ocuparnos

ahora de si cumplen, de hecho, este requisito. Contando con lo que hay,

se observan algunos intentos por hacerlas más auténticas, para conseguir identificarlas con el pueblo representado y despertar en nuestra

sociedad un interés por la cosa pública adormecido hace muchos años.

Quienes han llevado a cabo esos intentos no cuentan con medios suficientes y además —desde el primer m o m e n t o — han tenido una serie de

ángeles custodios que les acompañaron hasta salir de la Península. Su

labor de un año ha tenido la recompensa oficial d e un dictamen a todas

luces improcedente. Si las reuniones d e un grupo de procuradores, que

han jurado los Principios del Movimiento, deben ser controladas, prohibidas o reguladas, ¿quién podrá reunirse?

Para examinar el Movimiento poco podemos suponer, ya q u e — a

ciencia cierta— nadie sabe qué conjunto social se esconde tras e s e nombre. Los debates sobre un Estatuto de e s e Movimiento, no pueden menos

que sorprender al espectador ajeno. S e han oído opiniones dispares, pero

todas con un denominador común: oscuridad en lo que se refiere a su

contenido auténtico. Es decir, las contradicciones entre las líneas avanzada y ortodoxa de estos debates, son reflejo de una realidad varias veces

apuntada, que el Movimiento organización ha perdido contenidos del Alzamiento y q u e — d e hecho— no cumple una auténtica misión popular,

al englobar solamente los españoles con cargos oficiales.

No puede olvidarse que, de los treinta y dos millones de españoles

censados, son muy pocos los que participaron en la constitución d e ese

Movimiento. Y si nos fijamos en los que hicieron la guerra, se hace difícil pensar que carlistas, falangistas, juanistas, joseantonianos, democristianos... puedan unirse en un sólo espíritu nacional. Mucho menos

el sector que luchó del lado republicano. En definitiva, que no se trata

de plasmar una época, un estilo, una generación. Es algo mucho m á s profundo y universal que afectará a una inmensa mayoría del pueblo español

que no participa d e ninguna de esas tendencias, quizá porque no las conoce, quizá porque no le interesan y sienta desprecio hacia todo lo político.
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Hay momentos políticos en la vida de un pueblo en los que sus componentes —desde diversos ángulos— no tienen más remedio que fijar su

atención e n una evidencia. En los últimos años, esa evidencia ha sido

en nuestro país, una actividad política poco frecuente, hasta llamativa.



1969 se abre con dos interrogantes: Cortes y Movimiento. Seguramente ha de ser un año decisivo para nuestro futuro político. En honor a

la verdad, podemos afirmar que este futuro no se perfila con mucha claridad; no es una conclusión negativa, sino un presupuesto para buscar

soluciones. Y éstas no pueden ir por el camino de concebir las Cortes

como un hemiciclo donde medio millar d e personas aplauden con mucho

entusiasmo y escaso conocimiento. En segundo lugar, situando al Movimiento en 1969, y no treinta años antes. La mentalidad de partido único

sólo se mantiene tras e l telón de acero y, aún allí, sufre sus embates.

De cara a un futuro con carácter tradicional y representativo, la situación es crítica si nos fijamos en problemas básicos como el síndicolaboral, regional o nacionalidad de Don Javier de Borbón Parma. Hay que

afrontar los hechos tal como son, sin desconocerlos. D e lo contrario se

abren las vías de la actividad clandestina y e s bien triste forzar a un país

civilizado a tal extremo.



En las Cortes, lo cortés no quita lo valiente

"Nos



reservamos el derecho a reunimos fuera"



«...Vuestro contacto estrecho y constante con los que

os eligieron, vuestro sentido

del deber, de la responsabilidad y de la justicia, son las

únicas condiciones que podrán justificar ante vuestra

propia conciencia y ante

vuestros compatriotas el cumplimiento del mandato que

ejercéis por la voluntad del

pueblo». Con estas palabras

saludó el Jefe del Estado a las

nuevas Cortes, ahora hace un

año. Pero algo ha pasado, algo

no funciona. U n grupo de

Procuradores encuentra obstáculos legales para cumplir

el mandato popular, persiguiendo la justicia y según

su responsabilidad.



Un acuerdo en entredicho:

prohibida la "trashumancia"

SI la suspensión de Ceuta no fue

aviso bien recibido, a h í está el dictamen de la C o m i s i ó n Permanente

y la resolución del Presidente:

a)

Los procuradores, siempre

que lo consideren conveniente para

el cumplimiento de sus funciones,

podrán reunirse en el Palacio de las

Cortes, dando cuenta previa a la

presidencia, que proveerá lo necesario para su buen orden y desarrollo.

b)

Fuera del Palacio de las Cortes, podrán reunirse, en casos excepcionales, grupos de procuradores, poniendo su p r o p ó s i t o y el temario de la r e u n i ó n en conocimiento del Presidente, a los efectos de

su autorización por el mismo, oída

en su caso, la C o m i s i ó n Permanente.

Dentro de esa caja de sorpresas

que es la mezcla de los poderes

Ejecutivo y Legislativo, este acuerdo resulta singular porque deja a

los señores procuradores en situación de inferioridad, en relación al

resto de sus conciudadanos. Ninguna persona corriente necesita

permiso del Presidente de las Cortes para reunirse —por ejemplo en

Soria— con unos colegas, salvo que

el n ú m e r o exceda a veinte, y en

este caso la a u t o r i z a c i ó n la concede el correspondiente Gobernador

Civil y sin c a r á c t e r de excepcionalídad, como lo pretende hacer el Sr.

Iturmendi.

Ante la p r ó x i m a etapa legislativa

no estaría mal que los representantes familiares examinen su capacidad de r e a c c i ó n , pues «las Impresiones» recibidas en poco tiempo han sido muy fuertes. Por ello,

Auxilio Goñi se desahogaba ante

sus electores desde las páginas de

«El Pensamiento Navarro», con base a los sustos de Ceuta y la proh i b i c i ó n de reunirse fuera del Palacio:

«Pero cuando me dijeron que Ceu-



por



FemandoG.ROMANILLOS



turaleza de la cuestión planteada lo

aconseje, a juicio del Presidente de

las Cortes, la C o m i s i ó n Permanente decidirá acerca de la no admisión de la i n t e r p e l a c i ó n . El Gobierno podrá no aceptar la interpelación cuando así lo exijan razones de Estado, de las que dará

cuenta a la C o m i s i ó n Permanente

a través del Presidente de las Cortes».

Mientras que las interpelaciones

deben ser presentadas con diez días

de antelación al de la convocatoria,

el Gobierno se reserva un plazo de

treinta días para contestar a los

ruegos y preguntas. Puede causar

cierto rubor, al leer este texto legal, tener presentes los a r t í c u l o s

19 y 21 (apartados 1 y 2) de la Declaración Universal de los Derechos

Humanos suscritos por España en

la ONU):

Todo empezó un día de noviembre de 1967, en Oricain. A ocho kilómetros

de Pamplona, dieciséis procuradores empezaron a trabajar por el bien

de España.



ta e r a plaza militar y fronteriza y

que además yo, precisamente yo,

había dicho a la prensa, 25 días antes, que íbamos a Ceuta a elevar

la moral y que por ello la autoridad

se había alarmado, m e sentí desmayar y caer de nuevo en el abismo del... ¡que no puede!, ¡que no

le des vueltas, que si podría!, para

recibir el postrer mazazo al leer en

la prensa que a e s o se llamaba razón de Estado, cosa que en los 55

años de mi existencia no había llegado a vislumbrar». Y luego hace

un relato imaginario sobre unos

procuradores en Burgos que son cogidos «in franganti» por el Comisarlo:

—«Sr. Comisario, si los 16 fuésemos ciudadanos corrientes, ¿no podríamos estar reunidos?

—Ah!

En ese caso, ¡desde luego!».

Esta especie de cuento no hace

más que señalar la problemática que

ocasiona el acuerdo aparecido en

el N.° 1028 del Boletín Oficial de

las Cortes. ¿Qué pasará cuando un

grupo de procuradores amigos quieran intercambiar opiniones, a la salida de una s e s i ó n , en un bar de la

calle Alcalá?



Alonso Vega y los

independientes

Ante los avatares que sufre el llamado «grupo de Pamplona», en muchos medios de la o p i n i ó n pública

se ha recordado que los procuradores sindicales vienen celebrando

reuniones —desde hace varios

a ñ o s — fuera del Palacio de las Cortes y sin permisos especiales. El

motivo de esta d i s c r i m i n a c i ó n está

en línea con la respuesta que dio

el Ministro de la Gobernación a Serafín Becerra Lago. El Sr. Alonso

Vega f u n d a m e n t ó la suspensión o

no autorización de Ceuta, en el juicio que le merecieron las manifestaciones de G o ñ i , al anunciar la



r e u n i ó n . Aunque bien intencionadas

—arguye el Sr. Ministro— «indudablemente podían prestarse a interpretaciones y preocupaciones equívocas y p o l í t i c a m e n t e desfavorables, creando un clima de inquietud».

Los t e r m ó m e t r o s para medir los

climas de inquietud parecen distintos, y hay una disparidad de criterios entre un sector de procuradores y la A d m i n i s t r a c i ó n . Esto es

signo de salud y a eso parece apuntar el preámbulo de la Ley Constitutiva de Cortes (17-VII-1942):

«El contraste de pareceres —dentro de la unidad del régimen— y

la audiencia de aspiraciones, la crítica fundamentada y solvente y la

intervención d e la técnica lenislativa, deben contribuir a la vitalidad,

justicia y perfeccionamiento del Derecho positivo de la Revolución y

de la nueva Economía del pueblo

español». Y ya es meritorio que surjan estas posturas, cuando de los

531 procuradores, 153 son funcionarios y 300 ostentan cargos públicos. Es decir, que de independientes quedan los m í n i m o s necesarios

como para que se les note luchar

por el «Derecho positivo de la Revolución»...



Reglamento de las Cortes y

derechos humanos

Pero si a la extrañeza que en

ciertos sectores gubernamentales,

provoca la capacidad c r í t i c a de los

representantes familiares, unimos

la r e g l a m e n t a c i ó n de que éstos disponen para su movimiento en el

supremo órgano legislativo, notamos que su labor resulta extremadamente d i f í c i l . A modo de ejemplo, podemos fijarnos en el Título

del Reglamento de las Cortes, que

se ocupa de las interpelaciones,

ruegos y preguntas. Sobre las primeras, el a r t í c u l o 75 señala: «En

casos excepcionales, cuando la na-



Art. 19.—«Todo individuo tiene

derecho a libertad de opinión y de

expresión; este derecho incluye el

de no ser molestado a causa de sus

opiniones, el de investigar y recibir

informaciones y opiniones, y el de

difundirlas, sin limitación de fronteras, por cualquier medio de expresión».

Art. 21.—1) «Toda persona tiene

derecho a participar en el gobierno

de su país, directamente o por medio de representantes libremente

escogidos.

2) Toda persona tiene el derecho

de acceso, en condiciones de igualdad, a las funciones públicas de su

país».



A pesar de todo, reunidos

fuera de las Cortes

Es un hecho cierto y objetivo que

estas dificultades formales o menos

formales, las van superando con

audacia ese grupo de « f a m i l i a r e s » .

Primero fueron cuatro, luego, en

Oricain, 16 (nacimiento del grupo

de Pamplona) y m á s tarde, en Salamanca, se empezó a enrarecer el

ambiente. Los más allegados a la

A d m i n i s t r a c i ó n , se percataron de

algo antes de Ceuta, y no tomaron

el barco en Algeciras.

A s í empezó otra vez la purificación de ambiente; y por ú l t i m o , en

Valladolid, se reunieron doce representantes del pueblo español con

cinco adhesiones. Este ú l t i m o encuentro será decisivo para el futuro de las Cortes y ayudará a perfilar posturas. Para empezar, ya tiene de positivo que ha sentado precedente y. tanto la presidencia como la C o m i s i ó n Permanente, sabrán

en lo sucesivo a q u é atenerse.

El domingo 24, los ó r g a n o s informativos españoles recibieron una

de las más sorprendentes notas que

se han dado a la prensa en la historia de las Cortes españolas:

Los Procuradores en Cortes, que

suscriben, han examinado con detenimiento e l dictamen d e la Comisión

Permanente y la resolución del Sr.

Presidente d e la Cámara que se

contienen e n el Boletín Oficial N.

1.028, y después de un amplio cam-



Carta abierta a



AUXILIO GOÑI

bio de impresiones han aprobado

por unanimidad y e n relación con

el asunto, el siguiente:



Consenso

PRIMERO: No encontramos en el

Reglamento, precepto alguno que

legitime a la Comisión Permanente,

para dictaminar e n la forma que lo

hace.

Entre las distintas facultades que

le atribuye el artículo 22, no se

incluye facultad alguna que se parezca a la que nos ocupa..

SEGUNDO: Adherirse, como se

adhiere la Comisión Permanente a

las resoluciones tomadas por el Sr.

Presidente de las Cortes, con todo

respeto, e s adherirse a resoluciones inexistentes.

Porque hasta el acuerdo que se

contiene e n el Boletín número 1.028,

el Excmo. Sr. Presidente de las Cortes, no había adoptado resolución

alguna. La prohibición de la reunión de Ceuta, f u e decretada por el

Sr. Ministro de la Gobernación y,

comunicada a los Procuradores, por

conducto del Comandante Militar de

la Plaza.

El Sr. Presidente de las Cortes,

no actuó ni siquiera como Órgano

transmisor de la prohibición, habiéndose limitado a dar cuenta a

los Procuradores de las razones que

el Sr. Ministro de la Gobernación

manifestó tener para no permitir su

reunión, cuando después, y a instancia de aquellos, la solicitó.

TERCERO: El apartado b ) , del

acuerdo del Sr. Presidente de las

Cortes insertó e n el Boletín citado,

en cuanto que, en general y como

norma, prohibe la reunión de Procuradores fuera del Palacio de las

Cortes, viene a coincidir con la línea inspiradora del telegrama del

Sr. Ministro de la Gobernación, por

el que se prohibió la reunión de

Ceuta, cuyo texto s e remitía incluso expresamente al Reglamento de

las Cortes.

A la vista de esta concordia, la

Presidencia de las Cortes viene a

ratificar ahora lo resuelto por aquella Autoridad en 27 d e septiembre

y ello nos lleva a establecer estas

conclusiones.

a) Q u e si bien la resolución gubernativa se adoptó a espaldas de

la Presidencia de las Cortes, resulta que el acuerdo de dicha Presidencia coloca a ésta en la línea

prohibitiva de estas reuniones contradiciendo las manifestaciones que

hizo a los Procuradores al recibirles en audiencia.

b) Q u e la prohibición se adopta

con evidente discriminación en

cuanto que procuradores de otras

representaciones llevan tiempo reuniéndose fuera del Palacio de las

Cortes.

CUARTO: Las facultades que el

artículo 14 del Reglamento concede al Presidente de las Cortes, son

de régimen interior. A la vista del

contexto de este artículo, se observa que la prohibición que se adopta, no encaja e n su número 22. M á -



xime si se tiene en cuenta que e n

estas reuniones informales, sin

quorum, de contraste de pareceres

y preparatorias de trabajos parlamentarios, lo que está en juego es

el estatuto del Procurador.

El acuerdo presidencial va más

allá y es más restrictivo, que el propio ordenamiento positivo, en cuanto que trata de establecer mayores

limitaciones para las reuniones d e

Procuradores que para las de los

demás ciudadanos. En efecto, el

artículo 2.° de la Ley 15 de Junio de

1880, no confiere carácter d e públicas, a las reuniones que no excedan de veinte personas. Y las que

pasen de este número, no precisan

autorización; basta dar conocimiento de ellas a la Autoridad, con 24

horas de anticipación.



El hecho de que t ú hayas «hecho» la guerra y el de que yo

aún no hubiese nacido, no ha sido o b s t á c u l o para que nos entendamos. Este entendimiento tuyo y mto es s i n t o m á t i c o de

lo que puede representar en el pleno generacional la apertura

al diálogo y la s u p r e s i ó n de los mitos.

Por eso, cuando empezaste a ejercer de Procurador en Cortes, fuiste una revelación para todos, pero sobre todo fuiste

—por tu e s p í r i t u — uno m á s de nosotros. Y no nos habías necesitado para obtener votos, porque nosotros no votamos, ni

llegarte con paternalismos pedantes que no van con tu c a r á c t e r ,

como decimos los andaluces, «echao pa lante».

Por eso y porque al ser Procurador pensaste que era posible

hacer mucho por tu p a í s , y porque no solamente lo pensaste sino que comenzaste a poner en p r á c t i c a los medios, nacieron «Las



Al ser más beneficiosa la legislación general, e s claro que los Procuradores de aceptar este planteamiento optarían por aquella. Y esta

opción entrañaría un contrasentido,

como un contrasentido sería que el

artículo 16 del Fuero de los Españoles no amparase a los Procuradores en Cortes. Pues una reunión de

éstos para estudiar e n común un

Proyecto d e Ley o preparar un trabajo legislativo, es e n todo supuesto una reunión para fines lícitos,

que en modo alguno puede entrañar el peligro de convertirse en

una reunión no pacífica e ilegal.



Cortes T r a n s h u m a n t e s » .



QUINTO: Por último — y aunque

esto sea de la mayor importancia—

entendemos que la actitud limitativa de las reuniones de Procuradores, supone un retroceso en la evolución política, dentro de un sentido representativo, que con ilusión

y de cara al futuro entrañable de

España secundamos y que está proclamada e n la ley fundamental de

Principios del Movimiento Nacional,

que en el octavo dice: «El carácter

representativo del orden político es

principio básico de nuestras instituciones públicas». Es evidente que

este expresivo texto y, sobre todo,

su espíritu, lleva implícita la conveniencia de respetar las reuniones d e Procuradores, donde quiera

que se produzcan, relativas a sus

actuaciones parlamentarias, y pone

de relieve la necesidad de recoger

en una ley el estatuto del Procurador, a fin de que la función legislativa tenga un cauce más amplio

que el del Reglamento de las Cortes y no se v e a interferida por el

ejecutivo.

En méritos de lo expuesto.

Los Procuradores que suscriben,

lamentándolo, s e v e n e n la necesidad de disentir del dictamente de la

Comisión Permanente y el acuerdo del Sr. Presidente de las Cortes

insertos e n e l Boletín Oficial n.°

1.028; siguen considerando insuficientes e insatisfactorias las explicaciones dadas por el Ejecutivo al

penoso incidente d e Ceuta y recabar y se reservan el derecho a reunirse cuando así lo demande su Interés, fuera del Palacio de las Cortes.



amparo del n.° 22 del a r t í c u l o 14 del Reglamento, ya no podáis



Valladolid, 24 noviembre 1968.



Puedo asegurarte, aunque creo lo sabes, que la experiencia

tuvo prensa y público, pero lo que quizás no sepas es que ese

gran p ú b l i c o era eminentemente joven.

Por primera vez se v e í a que, algo salido con bastante normalidad por el camino que la juventud propugna, era capaz de

tomar postura abierta y clara frente a los problemas planteados;

sin disciplinismos que ya debieron fenecer, sin complejos que

nunca debieron aparecer.

Por eso, hoy, cuando los transhumantes e s t á n , cada uno por

su lado pensando q u é motivos habrá tenido el Presidente de las

Cortes para que, tras dictamen de la C o m i s i ó n Permanente, al

reuniros como queráis y cuando q u e r á i s , nos causa, a nosotros,

a los j ó v e n e s , a los que no votamos, a los que nos parecía Importante el hecho de votar y de ser votado, nos causa, repito

gran extrañeza el que esta p r o h i b i c i ó n venga ahora, mientras

que durante años se han reunido en la Delegación Nacional de

Sindicatos los procuradores Sindicales y en A d m i n i s t r a c i ó n Local

sus



representantes familiares provinciales.

Yo creo que vosotros v o l v e r é i s , porque sois la única posi-



bilidad de que nosotros recuperemos la confianza de una evolución en el orden. Vosotros v o l v e r é i s porque es justo que v o l v á i s .

Mi g e n e r a c i ó n , que dicho sea de paso, va creyendo en pocas

cosas, sigue pensando en una con i l u s i ó n : el futuro. Todos los

que tiendan a hacerlo estrecho, d i f í c i l , i n c ó m o d o o tal vez absurdo, sólo e n c o n t r a r á n juventud en la «acera de e n f r e n t e » .

He querido publicar esta carta porque donde dice Auxilio

G o ñ i , cada procurador familiar puede escribir su nombre.

Con esperanza te saluda,

RAFAEL RIVAS DE BENITO



El futuro está por ver

¿Desafío? ¿ E n f r e n t a m i e n t o ? Lo

de Valladolid puede recibir muchos

calificativos, pero esos doce españoles no hicieron más que defender

un derecho de c a r á c t e r fundamental. Si están recibiendo el aliento

del pueblo español es porque se les

percibe una a c t u a c i ó n consecuente.

Quizá sea é s t e el f e n ó m e n o m á s

exteriorizado del contraste de pare-



ceres, dentro de las Leyes Fundamentales. Sus protagonistas parecen, al menos, los más ¡dóneos.

Mas, paralelamente a esta manif e s t a c i ó n de contraste, los ú l t i m o s

sucesos y acuerdos denotan un

cierto deseo de controlar esos mismos anhelos, que sólo pueden desarrollarse en un clima de libertad.

El esclarecimiento de esta s i t u a c i ó n

ayudará a que, no s ó l o las Cortes,

sino todo el sistema legislativo español, no quede en el aire.



ANTE EL ESTATUTO ORGÁNICO



UN

MOVIMIENTO

POLÍTICA: TABÚ

« M i s ocupaciones no me permiten perder el tiempo. El d í a en que

se venga al Pleno a hablar de política que me avisen y entonces no

a s i s t i r é » . Estas palabras, poco más

o menos, fueron pronunciadas no

hace mucho tiempo por uno de los

concejales más veteranos del Ayuntamiento de Sevilla. El motivo: las

intervenciones del concejal D. Alejandro Rojas-Marcos, recientemente

dimitido, que suscitaban diferentes

puntos de vista p o l í t i c o s en los Plenos del Ayuntamiento.

Muchos españoles hemos aprendido en una asignatura que algunos

llamábamos «Falange» y que oficialmente se llamaba «Formación del

E s p í r i t u Nacional», que las instituciones políticas naturales eran el

Sindicato, la Familia y el Municipio.

Pero una cosa es aprenderlo en los

libros y otra palparlo en la realidad

de cada día. Y sirva de ejemplo el

del concejal de Sevilla a quien se le

había olvidado completamente que

el Ayuntamiento era un sitio donde

se hacía política (POLÍTICA, etimol ó g i c a m e n t e , « g o b i e r n o de la ciudad»).



EXCLUSIVISMO POLÍTICO

Quizá porque no aparecía muy

claro como en estas instituciones

podía nacer la p o l í t i c a del país ya

en el Decreto de Unificación de

abril de 1937 se expresaba que los

componentes de Falange Española

Tradicionalista y de las JONS, serían los encargados de ir imprimiendo el ritmo a la organización definitiva del nuevo Estado totalitario.

M á s tarde, el 21 de julio de 1939,

se aprobaron los Estatutos de Falange Española en los que textualmente se d e c í a : «Falange Española

Tradicionalista y de las JONS es la

disciplina por la que el pueblo, unido y en orden, asciende al Estado».

M á s recientemente el exclusivismo en la p a r t i c i p a c i ó n política del

Estado quedó refrendado por la Orden del 1.° de diciembre de 1959

en la que se d i s p o n í a que «para el

d e s e m p e ñ o de cualquier cargo que

lleve consigo aparejada la cualidad

de j e r a r q u í a o consejero provincial

o local del Movimiento, es necesario ostente con un a ñ o de antelación la condición de militante de

FET y de las JONS, acreditada por

su i n c l u s i ó n en el fichero general

de la Delegación Nacional de Provincias».

Toda esta serie de Ordenes y De-



DIFÍCIL

por Julián CASTELLO



cretos tuvieron un doble efecto. Por

una parte difuminaron los ideales

p o l í t i c o s de los grupos que se habían unido en el Movimiento, les

quitaron su autenticidad. Los falangistas, que hasta entonces habían

atacado duramente al capitalismo,

han permitido desde el Movimiento que España se convirtiera en un

país plenamente capitalista en el

que un empresario, el de Hunosa,

se permite el lujo de «conceder

seis meses para que cambie la

mentalidad del t r a b a j a d o r » . (Logos

27-11). Los tradicionalistas que han

actuado desde el Movimiento, también han perdido de vista la doctrina social de la Iglesia, doctrina que

normalmente les sirve de guía, pues

el capitalismo ha sido condenado

como materialista en las ú l t i m a s

e n c í c l i c a s papales. Falangismo y

carlismo, dos fuerzas idealistas y

revolucionarias que integradas en

el Movimiento, han ido perdiendo

sus ideales para derivar hacia una

postura que no pasa de ser pura

simplemente de derechas. Los jóvenes y los rebeldes sea en los c í r c u los José Antonio o en la C o m u n i ó n

Tradicionalista, han avanzado en el

camino ideológico pero se han quedado fuera.

Por otra parte, el Movimiento, que

p r e t e n d í a ser una especie de com u n i ó n política de todos los españoles, dejó a un lado una parte imp o r t a n t í s i m a del pueblo, que se sint i ó marginado y que de hecho lo estuvo por no querer entrar en posesión de un carnet que no simbolizaba plenamente sus ideales políticos.



EL CONTRASTE DE PARECERES

A raíz de la a b o l i c i ó n de la censura y la p r o m u l g a c i ó n de la Ley de

Prensa en abril de 1965 la apatía y

el monocolorismo de la política española empezaron a desvanecerse.

Surgieron nuevos diarios y con ellos

las primeras criticas al Gobierno.

Había nacido un eufemismo; el con-



traste de pareceres. Este eufemismo adquirió caracteres de Ley Orgánica del Estado a través del referendum de diciembre de 1966. En

ella se c o n t e n í a una nueva estructura y d e f i n i c i ó n para el Movimiento, «comunión de los españoles en

los Principios Fundamentales del

Estado que informa el orden político, abierto a la totalidad de los

españoles, y, para el mejor servicio de la Patria promueve la vida

p o l í t i c a en r é g i m e n de ordenada

concurrencia de c r i t e r i o s » .

El 23 de junio de 1967 se aprobó

la Ley Orgánica del Movimiento, en

la que se daba el plazo de un año

para constituir el Estatuto Orgánico

del Movimiento que refunde y sistematiza el r é g i m e n j u r í d i c o de la

organización del Movimiento y de

la Secretaría General.



EL ESTATUTO ORGÁNICO

El gran tema del Estatuto era

acerca de la posibilidad de constituir asociaciones p o l í t i c a s que hicieran posible el contraste de pareceres y la concurrencia de criterios.

En el Consejo Nacional, que disc u t i ó el Estatuto, hubo opiniones

para todos los gustos. El gran momento de e x p e c t a c i ó n fue cuando

se c o n o c i ó la noticia de que don

José S o l í s , Ministro Secretario General, había pronunciado un discurso en Toledo en el que negaba el

carácter p o l í t i c o de las asociaciones que se estaban discutiendo. El

Sr. Labadie Otermin se m o s t r ó disconforme con las declaraciones del

Sr. S o l í s . Dos días después vino

el «donde dije digo, digo Diego». Al

parecer, las declaraciones del Ministro-Secretario habían sido mal interpretadas. El camino para las asociaciones p o l í t i c a s dentro del Movimiento estaba abierto. Se aprobó

el articulo 10 C que dice lo siguiente: «Podrán constituirse asociaciones e n el Movimiento con el f i n de



contribuir a la formulación de la

opinión sobre la base común d e los

Principios del Movimiento, en servicio de la unidad nacional y d e l

bien común, para la concurrencia d e

criterios, de conformidad con el

artículo cuarto de la Ley Orgánica

del Estado y el artículo segundo de

la Ley Del Movimiento y su Consejo Nacional. Estas asociaciones contribuirán a promover el legítimo

contraste de pareceres, con plena

garantía de la libertad de la persona, en orden a la posibilidad de un

análisis crítico de las soluciones

concretas de Gobierno y la formulación ordenada d e medidas y programas que se orienten al servicio

de la comunidad nacional».



PUNTOS OSCUROS

Con esto queda todavía más oscura la posición de la Falange y el

Carlismo. ¿Han desaparecido? No.

¿Aparecen por algún lado en la nueva c o n c e p c i ó n

del Movimiento?

Tampoco.

De igual forma no ha quedado clara la posibilidad de formar asociaciones políticas pues en definitiva,

el permiso para que se constituyan

queda en manos del Consejo Nacional, que podrá vetar cualquier intento que se le antoje poco ortodoxo.

En cuanto a la participación de

todos en el Movimiento viene regulada por la f ó r m u l a de «manifestación expresa de v o l u n t a d » , con lo

que quedamos como estábamos antes.

La opinión nacional acerca del

Estatuto es de moderado optimismo

pero en general se le reprocha falta

de apertura. Concretamente, el Presidente de la Hermandad Nacional

de Tercios de Requetés M a r q u é s de

Marchelina d i r i g i ó un telegrama a

los medios informativos, al Delegado Nacional de Excombatientes y

al Delegado Nacional de Asociaciones, en los siguientes t é r m i n o s :

«El carlismo que e s una fuerza del

Movimiento lamenta aprobación Estatutos que impiden entrar a muchos españoles en el Movimiento.

Los excombatientes requetés esperan que el Consejo Supremo o las

Cortes rechacen el proyecto de Estatuto Orgánico».

Pero el Estatuto, que no es ley,

aunque como c ó d i g o de principios

p o l í t i c o s del pueblo español es mucho más importante que una ley,

no necesita de las Cortes para ser

aprobado. A s í , de arriba a abajo

funciona el movimiento p o l í t i c o en

España.



DESDE EL ESTADO

DE E X C E P C I Ó N



CARTA

DE

GUIPÚZCOA

Los que alteren o intenten al-



peleras que vierten sus deshechos



gran sorpresa el acuerdo tomado por



que



la misma ley determina como



terar la seguridad p ú b l i c a , el nor-



en los ríos Oria y Urumea vienen



el Consejo de Ministros, según el



acto contrario al orden p ú b l i c o , en



mal funcionamiento de los servicios



quebrantando el apartado g) desde



cual se prorrogaba el estado de ex-



su a r t í c u l o 2.° apdo. C. Los paros



públicos



que dicho apartado rige, pues hace



cepción en G u i p ú z c o a . Gran parte



colectivos y los cierres y suspen-



abastecimientos



de los guipuzcoanos de nacimiento



siones ilegales de empresas, así co-



prevaliéndose



y de los de arraigo, sentimos la



mo provocar o dar ocasión a que se



circunstancias.



preocupación



produzcan unos y otros. P a r a d ó j i -



A l pueblo guipuzcoano le causó



una



de



situación



encontrarnos en



anormal, careciendo



tarde dentro de uno de los casos



camente, resultaría



responsable la



b)



y



la regularidad de los

precios



más de treinta años que estas in-



abusivamente de las



dustrias atentan contra la salubri-



o de los



dad p ú b l i c a , pero es d i f í c i l que ésta sea la causa del estado de excep-



c)



Citado anteriormente.



d)



ción en G u i p ú z c o a .



misma d e c i s i ó n gubernamental.



de una serie de derechos.



Los que originen tumultos en



S. E. el Jefe del Estado v i s i t ó San



ha si-



la v í a p ú b l i c a y cualesquiera otros



Sebastián este verano y no se pro-



ser, si no fuera acompañada de ar-



do una de las más pacíficas, salvo



en que se emplee coacción, amena-



dujo el menor incidente. ¿ H a y que



gumentos de í n d o l e humana y legal,



algunos incidentes acaecidos antes



za o fuerza, o se cometan o inten-



seguir buscándole causas a la pro-



que sitúan esta p r ó r r o g a en dudosa



de la declaración del estado de ex-



ten cometer con armar o explosi-



longación del estado de excepción



posición dentro del actual ordena-



cepción. Se ha caracterizado q u i z á



vos.



o se puede afirmar simplemente que



miento j u r í d i c o



por ser la provincia más tranquila



Esta queja no t e n d r í a r ; z ó n de



español.



Este verano, Guipúzcoa



de España. Hemos leído en la Pren-



fue una d e c i s i ó n improcedente?

e)



Las manifestaciones y las reu-



Desde el punto de vista humano,



sa que en un pueblo de la provin-



niones públicas ilegales o que pro-



es una provincia española que está



cia de Sevilla la Guardia Civil dis-



duzcan desórdenes



sufriendo una h u m i l l a c i ó n . Es ocul-



paró contra una manifestación co-



la celebración de espectáculos p ú -



j u r í d i c a de las leyes, con un orde-



tar la realidad de la situación y los



munista. Hubo desórdenes en Ca-



blicos en iguales circunstancias.



namiento que permite recurrir con-



auténticos



problemas, exponiendo



narias con encuentros entre mani-



sólo la cara del orden p ú b l i c o . No



festantes y fuerzas del Orden P ú -



se han olvidado en Guipúz?oa las



blico;



estudiantiles en



les se propague, recomiende o pro-



tal, a través del recurso contencio-



promesas de descentralización he-



casi toda España menos en Gui-



voque la s u b v e r s i ó n o se haga la



so-administrativo. En este caso to-



chas por el Ministro Sr. Solís, en



desórdenes



o violencias y



Estamos en un Estado de Derecho

en



el que existe una fiscalización



tra los actos y disposiciones con

f)



Todos aquellos por los cua-



categoría inferior a Ley Fundamen-



púzcoa, d e s a r t i c u l a c i ó n de una ban-



apología de la violencia o de cual-



dos los guipuzcoanos tenemos dere-



Sebastián, esperando su reali-



da comunista en Valencia, paro la-



quier otro medio de llegar a ella.



cho a recurrir contra la disposición



zación. T a m b i é n tenemos la prime-



boral e incidentes en Asturias, ata-



ra etapa de descongelación de sa-



ques a la Fuerza P ú b l i c a en Bar-



larios y la celebración de nuevos



celona...



San



convenios laborales. ¿Cómo p o d r á n

realizarse estos con la adecuada libertad que requieren? En todo caso, los obreros serían la parte más

perjudicada, cuestión ésta que atenta a los principios sociales que inspiran el Fuero del Trabajo.



Entonces,



¿qué



ha



sucedido?



¿por qué estos sucesos no se hallan



del gobierno. Según la ley, los actos

Los atentados contra la salu-



p o l í t i c o s no pueden ser recurridos,



bridad p ú b l i c a y la transgresión de



pero es posible que la p r ó r r o g a del



g)



las disposiciones sanitarias dictadas



estado de excepción no entre dentro



para evitar las epidemias y conta-



de



gios colectivos.



categoría



de acto p o l í t i c o ,



d i s p o s i c i ó n señalada en la Ley de



en la lista de actos contrarios al

orden p ú b l i c o y, en cambio, la tran-



la



pues fue dictada a través de una



h)



Excitar el incumplimiento de



quilidad y el orden de Guipúzcoa



las normas relativas al orden p ú -



son castigados tan severamente?



blico y la desobediencia a las deci-



Orden P ú b l i c o del 30 de julio de

1957



bajo el a r t í c u l o 25 y esta ley



no es en modo alguno Fundamental.



siones que la Autoridad o sus agentes tomasen para conservarlo o resPUERTA



ABIERTA



L A LEY



A LA



tablecerlo.



sa, no se aprecia n i n g ú n acto con-



ILEGALIDAD

El a r t í c u l o 2 de la Ley de Orden

A d e m á s , no parece oportuno —en

nombre del Orden P ú b l i c o — poner



P ú b l i c o dice a s í : Son actos contrarios al Orden P ú b l i c o :



las bases para que este mismo Orden se vea alterado, pues si se carece de libertad para pactar



los



a)



Los que perturben o intenten



i)



Los que de cualquier otro mo-



nido



teriores faltasen a lo dispuesto en



justificar las medidas tomadas con-



la presente ley o alterasen la paz



tra G u i p ú z c o a . Si algo ha habido,



p ú b l i c a o la convivencia social.



es que se ha ocultado i n f o r m a c i ó n ,



suficiente



gravedad para



ella no se puede actuar ni conocer



chos reconocidos en el Fuero de



objetivos,



los Españoles y demás Leyes Fun-



¿ L A Q U Í M I C A TIENE L A



queda el recurso a la ilegalidad. En-



damentales o que atenten contra la



CULPA?



tonces, por una errónea



unidad espiritual,



aplicación



la



cosa más grave t o d a v í a , pues sin



perturbar el ejercicio de los dere-



nuevos convenios, al carecer de vía



de la ley, nos e n c o n t r a r í a m o s más



tra el orden p ú b l i c o que haya te-



do no previsto en los párrafos an-



legal



para unos justos



Observando la vida guipuzcoana,

personalmente o a través de la Pren-



la a u t é n t i c a realidad del medio social en que se vive.



nacional, p o l í t i -



ca y social de España.



Desde luego, las industrias pa-



KOSKERO
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